
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA ÉPOCA 19 DE JUNIO DE 2017 No. 92 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se expropia el inmueble identificado registralmente como Fracción Tercera de la Casa 116 de la 

Quinta Calle de Laguna del Carmen, Tacuba, actualmente Laguna del Carmen número 116, Colonia Anáhuac II Sección, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con una superficie de 459.00 metros cuadrados de terreno a favor del 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para destinarlo a la ejecución de acciones de mejoramiento urbano, 

edificación de vivienda de interés social y popular en beneficio de sus actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad 

de vivienda, en favor de otros beneficiarios de programas de vivienda de interés social y popular 3 

  Decreto por el cual se expropia el inmueble identificado registralmente en Calle Claudio Bernard y terreno en que está 

construida, Casa 152, Distrito Federal, actualmente Dr. Claudio Bernard número 152, Colonia Doctores, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México con una superficie de 1,223.60 metros cuadrados, a favor del Instituto de Vivienda de la 

Ciudad de México, para destinarlo a la realización de un programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus 

actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda, a favor de otros beneficios de programas de vivienda de 

interés social y popular (Segunda Publicación) 8 

  Secretaría de Salud de la Ciudad de México  

  Aviso por el que se dan a conocer los conceptos y cuotas por concepto de Aprovechamientos y Productos que se generen 

mediante el Mecanismo de Aplicación Automática de Recursos en la Secretaría de Salud de la Ciudad de México 13 

 Continúa en la Pág. 2  
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DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

Lic. Jorge Muciño Arias, Director General de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 37, 38, 39 fracción VIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101, 102 párrafo quinto de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal; artículos 11, fracción IX, 32, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 

50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 12, 13 y 14, fracciones XX y XXI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; así como los artículos 1, 3 fracción III, 120, 121, 122 fracción V, 

123 fracciones IV y XI, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, emito la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

APOYO A LA INFANCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL DE LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS; PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2017. 

 

En la página: 69, fracción III. Metas Físicas y fracción IV. Programación Presupuestal 

 

DICE:    

 

III. Metas Físicas 

 

Vertiente A 

 

Apoyo económico de $800.00 cuatrimestrales para 3000 niñas y niños de nivel primaria y secundaria habitantes en zonas de alta o muy 

alta marginación de la Delegación La Magdalena Contreras. 

 

IV. Programación Presupuestal 

 

Total de 

beneficiarios (as) 

Monto Unitario Anual Frecuencia de la Ministración Presupuesto Total Anual 

3000 $2400.00  Cuatrimestral $7,200,00.00 (siete  millones 

doscientos mil pesos) 

 

DEBE DECIR:    

 

III. Metas Físicas 

 

Vertiente A 

 

Apoyo económico de $400.00 bimestrales para 3000 niñas y niños de nivel primaria y secundaria habitantes en zonas de alta o muy alta 

marginación de la Delegación La Magdalena Contreras. 

 

IV. Programación Presupuestal 

Total de 

beneficiarios (as) 

Monto Unitario Anual Frecuencia de la Ministración Presupuesto Total Anual 

3000 $2400.00  Bimestral $7,200,000.00 (siete  millones 

doscientos mil pesos) 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México a los 02 días de junio de 2017 

 

Lic. Jorge Muciño Arias 

Director General de Desarrollo Social 
(Firma) 

______________________________________ 

 


